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"Año de la uoidrd, la prz y el desrrrollo"
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fusofución (Directorafff . 00829 -2023

Vbtos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concofdenc¡a con 16 polfücas poofizadas y los cornpomisos de gesüón escolar;

contratación docente,

Que, el a(ículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

otras disposiciones, señala que el Conkato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiéne

permitir la contratmión temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y téEnim

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituc¡ones educat¡vas;p

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el procedimiento pa¡a las contataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

ón bás¡ca y técnico pmductiva, a que hac€ referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materja educativa y

disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡c¡ones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de prolesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnim

Estando a lo actuado por el comité de contrakción docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el Iitular de la enüdad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposiciones, el Deccto Supremo N' 004201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magislerial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

o por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 274,14 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo lo.. APRoBAR EL COttTRATo, por servicios personales según el

anexo que foma parte de la presente, sus$ito por la Un¡dad Elecutora y el personaldocente que a continuac¡ón se ¡ndica:

N IEVA ,

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nsütuciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso



1.'r. oAfos PERSoilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

T['IULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS D€ LA PI-AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZI

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

HORARIA

DASHIP KUKUSH, EL ER

D.il.t. i¡' 4t6!7342

xascuL[{0

23í)t198:¡

D.L tf 19990

BACHILLER EI{ EÍIT,CACION

LEI{GUA Y UTERATURA

Scqrn&ria

SAN JUAN BAUTISÍA

921201216015

PROFESOR

oFrcro x" f 5&mlT. t EIUSPEoPEP.{,PP

4 HRS EDUCACOI{ RELIGPSA 2 HRS TUTORIA Y ORIE}{IACON EDUCAÍIVA, ,8

HRS CO U]alCACrON Eri LEI¡GUA fAlERi¡A (LEIIGUA ORrGrllARrA), 5 HRS

REFUERZO ESCOI¡& I HRS TRAEAJO COLE6IADO'ATEI{CIOI{

FA ILIAR'AIET{CION AL ESfUDIA TE s,

1.3.

2352096 N'DE FoLloS: 39

ACTA O€ ADJUOICACION

th3de ol oUmm?3 ha.la d 31n2¡mn

30 Horas Pedsgógica

EVALUACIOII DE EXPEDIENÍ ES

2021M|NEDU, que conl¡ene el docunEnto "Contrato & Servic¡o Dooefite', es ca$ál de r€sokción del conú& d.Elquiera de 106 frDti\r6
señalados en la Cláusuh Sexta.

ARIICUIO 3".. AFÉCrESE a la dla pr€sugo€sB coÍEpond¡rr a & *r b d T6xb
tinico Ordenado del Clasifcúr do G6b, d corD b d!»one La Lsy N' 31638 qu€ agru€Da el Presu¡reeb del Sectr Púbt¡ pra d Allo

FEr,/m2i.

ARÍICULO 1'.- llOTlFlCAR, h F€sdlb r€§düc¡ón a b púb ¡ntoresada e irstsncias
adrinisffiivas pertnenEs para su corGim¡enb y a¡ones de Ley.

Registrcse y @mun¡quese

PROF. NOR¡TA ISABEL EGARRA BAUr'SIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

rr;i

tlau O,toct,,¡¡'t

DATOS OEL COI{TRATO:

N' DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

fCt¡lco ¡o¡¡¡tgt¡rLo
c.H. i.t0.¡6a¡t¡o

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conbÍne al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 00f-


